
 Ayuntamiento de Tizimín 
 

 

Calle 51 S/N x 50 y 52, Col. Centro, C.P. 97700, Tizimín, Yucatán, México 

Tel. 986 86 3 20 06 

 

 
 

 

 
 

  Tizimín, Yucatán a 20 de septiembre del 2021. 

Convocatoria: 0004. 

                 Asunto: Convocatoria Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 

 

Convocatoria 

 

 

Estimado Regidor. 

Presente. 

 En cumplimiento de lo previsto en los dispositivos 34, 55 fracción XII y demás 

relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, me permito 

convocarle a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo que tendrá verificativo el  

veintiuno de septiembre del dos mil veintiuno a las  nueve horas en la Sala de Juntas de 

la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de esta localidad y Municipio, misma 

que se desarrollará al tenor del siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Orden del día 

Primero. Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo. Pase de lista de asistencia.- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero. Declaración del quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto. Lectura del acta anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

Quinto. Someter a consideración y aprobación del Cabildo, la suscripción del Convenio de 

colaboración para la ejecución del programa Médico 24/7, entre la Secretaría de Desarrollo 

Social del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de su titular 

Roger Torres Peniche y el Ayuntamiento de Tizimín, representado por el ciudadano Pedro 

Francisco Couoh Suaste y el Ingeniero Abelomar Javier Portillo Vergara, como Presidente y  
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Secretario Municipal, respectivamente, a fin de que el Ayuntamiento se coordine y colabore 

con la Secretaría de Desarrollo Social en el programa denominado “Médico 24/7”, 

otorgando un lugar en el Palacio Municipal o en algún área específica que pueda ser 

habilitado como módulo de atención médica para el aludido programa, en los términos a 

que se refiere dicho convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Sexto. Clausura de la Sesión- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    Siendo todo cuanto tengo que manifestarle, le reitero mi atenta y distinguida 

consideración  y respeto. 

 

A T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 

 2021-2024. 

 

 

 

ABELOMAR JAVIER PORTILO VERGARA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


